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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1538 CONFUCTO positivo de competencia número

1403/1986, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con determina
dos preceptos de los Reales Decretos 1754 y
1755/1986, ambos de 28 de junio.

El Tribunal ConstitucioDai, por provieJencia eJe 9 eJe enero
actual, ha admiti<lo a trámite el contlíeto positivo eJe competencia
número 1403/1986, promovi<lo por el Consejo EJecutivo eJe la
Generalida<l de Catal. en relaci6n con los arUculos 3.·, primer
párrafo, y las normas \.", párrafo tercero, eJel anexo 1, conteni<los.
ambos en los Reales Decretos 17S4/1986, eJe 28 eJe junio, por elque
se establecen las normas tknicas para el men:a<lo eJe canales,
<lespojos y productos eárnicos, asl como los oertilicaclos eJe Inspec
ci6n Veterinaria, para el comercio con los Esta<los miembros eJe la
Comunida<l Econ6mica Europea, y 1755/1986, eJe 28 eJe j":'::.t:r
el que se establecen las normas tknicas para el merca<lo eJe es,
<lespojosA' croe:Iuetos cárnicos eJe aves, aaf como los certifica<los eJe
Inspección Veterinaria, para el comercio con los Esta<Ios miembros
eJe la t¡bmuni<la<l Econ6mica Europea.

Lo que se publica para peral conocimiento.
Ma<lri<l, 9 <le enero <le 1987,-EI Secretario <le lusticia.-Firmado

y rubricado.

1539 CONFUCTO positivo de competencia y, alternativa·
mente¡ Impugnación número 812/1986, promovidos
por e Gobierno, en relación con una Orden del
Departamento de Agricultura, Ganaderla y Pesca de la
Generalidad de eatalufla de 24 de abril de 1986.

El Tribunal ConstitucioDai, por auto eJe 13 eJe enero actual,
dictado en el contlíeto positivo eJe competencia y, alternativa·
mente, impugnaci6n, al amparo <lel título V eJe la Ley Or¡ánica eJe
dicho Tribuna\, número 812/1986, promovi<los por el Gobierno, en
relaci6n con la Or<len eJel Departamento <le A¡ricultuns, Ganadería
y Pesca <le la Generali<la<l eJe Cataluña eJe 24 eJe abril eJe 1986, sobre
regulaci6n eJe los cambios eJe baae temporales en los puertos eJel
litoral <le Cataluña para los barcos eJe cerco, excepto en sus artículos
9 Y 10, ha acordaclo el mantenimiento <le la suspensi6n eJe dicha
Orden impU&IWia. ~a slls¡;tensión se dispuso por frovidencia de
23 de julio dC 1986, al haber mvoca<lo el Gobierno e artículo 161.2
de la Constituci6n.

Lo que se publica para genera! conocimiento.
Madrid, 13 eJe enero eJe 1987.-E! Presidente eJel Tribunal

Constitucioual, Francisco Tomás y VaJiente.-Firmado y rubricado.

CONFUCTO positivo de competencia número
813//986, promovido por el Gobierno en relación con
determinados preceptos del Decreto 8/1986. de 10 de
febrero. del Gobierno Valenciano.

E! Tribunal ConstitucioDai, por auto eJe 13 eJe enero aetua\,
dietado en el CQntlíeto positivo eJe competencia número 813/86,
promovi<lo por el Gobierno en relación con los arUculos 3.2 ~ 6.1,
al y b), eJel Decreto 8/1986, eJe 10 eJe febrero, eJel Gob,erno
Valenctano, por el que se desarrolla.1a Ley l1n985, eJe 25 <!e
octubre, de Cooperal1vaa eJe la Comuni<la<l "a1ellCllllUl, en mau:na
de Cooperativas eJe Crédito, ha acor<la<lo mantener la suspena16n
de los preceptoa antes referi<los objeto eJel contlíeto, la que fue
decretada porrrovieJencia de 23 eJe julio~ 19~ al haber invoca<lo
el Gobierno e arUculo 161.2 eJe la ConsttlUC16n.

Lo que se publica para senera! conocimiento.
Madrid, 13 eJe enero eJe 1987.-E! Presidente <IeI Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firma<Io y rubricado.

1541 CONFLICTO positivo de competencia número
lJ07/1986. promovido por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, en relacIón con una Resolu
ción de 7 de mayo de 1986, de la Dirección General de
Obras Hidrdulicas.

El Tribunal Constitucional, por auto de 13 de enero actual,
dictado en el conflicto positivo de competencia número 1107/19.86,
promovido por el Consejo de Gobierno del Principado de Astunas,
en relación con la Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 7 de mayo de 1986,.porla que se hace pública la
concesión que se otorga a don VlrgIlio Navarro Gamd? p~ra
aprovechar aguas de los río~ Ponga, sella. y Dobra, en el le~mo
municipal de Ponga (Astunas), con destIno 8 fuerza motnz, ha
decidido suspender la ejecución de la referida Resolución impug~

nada.

Lo que se publica para general conocimie~1to. .
Madrid 13 de enero de 1987.-EI PresIdente del Tnbunal

Constituci~nal.Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1542 CORRECClON de erratas del Real Decreto 41/1987.
de 16 de enero, sobre cotización a la Seguridad Social,
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación
Profesional en 1987.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de 17 de
enero de 1987, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

Art. 5.·, base 10, _ones», donde dice: «4.640», debe decir:
«4.680».

Antes del artículo II falta la rúbrica «Otros Regimenes Especia·
les».

Disposición adicional sexta, 1, línea octava, donde dice: «... por
la Tesorería General ...», debe decir: 4<••• con la Tesorería Gene
ral ...»

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

1543 CORRECCJON de erratas de la Ley 3/1986. de 22 de
diciembre. de Presupuestos Generales de la Comuni·
dad Autónoma de La Rioja poro 1987.

Padeci<los errores en la inserci6n eJe la Ley 3/1986, de 22 de
diciembre eJe Presupuestos Generales de la Comunida<l Autónoma
<le La Rio}a para 1987, publicada en el «Boletín Oficial.del E.s!"do»
número 3, de 3 de enero de 1987, se expresan a contmuaClon las
rectificaciones siguientes:

Pá¡ina 112. Exposici6n de motivos. Párrafo 3.·, linea 5.', donde
dice: c. .. que fren~ las desigualdades espa~iales en nuestro. temto
rio, ...», debe decir: «.oo que frene las desigualdades espaCiales en
nuestro territorio, .oo».

Página 118, anexo I1I, donde dice: <too que se publique en una
página <IeI "Boletín Oficial de la Regi6n de Murcia", '0'»' debe
cJecir:,~.. que se publique en una página del "Boletín OfiCial de La
RioJa 1 .oo».


